
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecinueve de octubre de dos mil veinte.  

 

2019-00909 

 

Mediante memorial recibido a las 10:54 de la mañana en el correo 

electrónico del Juzgado el día 15 de octubre de 2020, la demandante 

señora LEIDY VIVIANA SANCHEZ RESTREPO, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 1.128.417.996 desistió de manera libre y voluntaria del 

presente proceso, señalando que llegó a un acuerdo con el demandado 

respecto de las cuotas alimentarias. 

 

El Despacho de conformidad con el Artículo 314 del Código General del 

Proceso, accede al desistimiento solicitado por la parte demandante. En 

consecuencia, se tendrá por terminado el presente proceso. 
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